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Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos presentada por el 

demandado, se procede a revisar el proceso y se observa que el día 24 

de agosto de 2022, se recibió a través de correo electrónico memorial 

allegado por la apoderada del ejecutado a través del cual aportó la 

Sentencia N° 94 de fecha 26 de julio de 2022, mediante la cual el 

demandado fue exonerado de la obligación alimentaria respecto de su 

hijo. Al citado memorial se le dio el trámite respectivo, profiriendo el 

Auto Interlocutorio N° 570 de fecha 13 de septiembre de 2022, 

mediante el cual se tuvo exonerado al demandado y se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

Así mismo, se tiene que previo al pronunciamiento del despacho, el 

demandante solicitó la entrega del título constituido el día 30 de agosto 

de 2022, el cual fue autorizado el día 01 de septiembre de 2022, 

haciendo incurrir al despacho en un error. 

 

Es por lo anterior que se REQUIERE al demandante Juan José Ríos 

González, para que en el término de tres (03) días, proceda a restituir 

la suma de $643.780,00, que le fueron cancelados mediante el título 

N° 413230003931557, ya sea de manera directa al demandado, señor 

Edisson Orlando Ríos Orrego o consignarlas en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Despacho N° 050012033005 del Banco Agrario de 



Colombia, a nombre del demandado, lo anterior so pena de aplicar las 

sanciones a que haya lugar, además de las consecuencias penales que 

acarrea haber solicitado dineros que no le correspondían a sabiendas 

que existía sentencia de exoneración de alimentos. 

 

A través de Secretaría, remítase esta providencia al correo electrónico 

mediante el cual se realizó la solicitud de pago del depósito judicial; así 

mismo a la apoderada de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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